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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao

DECRETO SUPREMO
N° 379-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO

Que, mediante los Ofi cios N°s 1809, 1831 y 
1868-2020-MTC/04, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC) solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, a favor de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao (ATU), para 
fi nanciar la continuidad del servicio público de transporte 
terrestre de personas brindado a través del Sistema de 
Corredores Segregados de Buses de Alta Capacidad 

(COSAC I)–Metropolitano; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N°s 552, 564 y 576-2020-MTC/09.03 de 
la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a fi nanciar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 16 422 507,00 
(DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y 
DOS MIL QUINIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES), a favor 
de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para fi nanciar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados recursos 
por su naturaleza y coyuntura no han sido previstos en el 
presupuesto institucional de dicho pliego para el presente 
Año Fiscal;
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De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 16 422 507,00 (DIECISÉIS 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y DOS MIL 
QUINIENTOS SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para fi nanciar la continuidad del servicio público 
de transporte terrestre de personas brindado a través del 
Sistema de Corredores Segregados de Buses de Alta 
Capacidad (COSAC I) – Metropolitano, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     S/ 16 422 507,00
    =============
 TOTAL EGRESOS   S/ 16 422 507,00 
    =============

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos 
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos    S/ 16 422 507,00
    ==============
 TOTAL EGRESOS    S/ 16 422 507,00 
       ==============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de la presente norma, a 
nivel funcional programático, dentro de los cinco (5) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (5) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 

consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO GONZÁLEZ CHAVEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1909533-1

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020

DECRETO SUPREMO
N° 380-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refi ere la Ley N° 30556;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia N° 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo 
de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 1 de abril de 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de 
la Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran 
sido transferidos en el marco de lo señalado en el 
numeral 49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito; los cuales se utilizan para el financiamiento 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral 
de la Reconstrucción con Cambios, y de los gastos 
para el funcionamiento de dicha Unidad Ejecutora; 
disponiendo que la transferencia de dichos recursos 
se realiza conforme a lo establecido en el segundo 
párrafo del numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019;
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Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfi eren a través de modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, mediante los Ofi cios N°s 01082 y 01089-2020-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 8 007 916,00 (OCHO MILLONES 
SIETE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de quince (15) Gobiernos Locales, para fi nanciar 
diecisiete (17) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
N°s 685, 692, 740, 751, 753, 758, 759, 760, 761, 762, 766, 
767, 771, 772 y 774-2020-ARCC/GG/OPP y el Ofi cio N° 
241-2020-ARCC/GG/OPP, de su Ofi cina de Planifi cación 
y Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556 y modifi catoria, señala que las Intervenciones 
de Reconstrucción que se implementan a través de la 
ejecución de inversiones que se denominan “Intervención 
de Reconstrucción mediante Inversiones” – IRI, no 
constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, el numeral 8-A.5 del artículo citado, dispone, en 
relación a los requerimientos de fi nanciamiento de las IRI, 
que la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas emite 
opinión técnica únicamente respecto al monto actualizado 
de la inversión y el estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
aspecto que se ha verifi cado para las diecisiete (17) 
Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) consignadas en los Ofi cios N°s 01082 y 01089-2020-
ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por la referida 
Dirección General mediante el Informe N° 0360-2020-
EF/63.04, adjunto al Memorando N° 0352-2020-EF/63.04;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma 
de S/ 8 007 916,00 (OCHO MILLONES SIETE MIL 
NOVECIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios–RCC, 
a favor de (15) Gobiernos Locales, para fi nanciar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; el numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020; y, el numeral 16.1 del artículo 
16 del Decreto de Urgencia N° 029-2020, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas complementarias destinadas 
al fi nanciamiento de la Micro y Pequeña Empresa y otras 
medidas para la reducción del impacto del COVID-19 en 
la economía peruana;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 8 007 916,00 (OCHO MILLONES 
SIETE MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de quince (15) Gobiernos Locales, para fi nanciar 
diecisiete (17) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    8 007 916,00
     ———————
 TOTAL EGRESOS   8 007 916,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofi ciales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 8 007 916,00
    ———————
 TOTAL EGRESOS   8 007 916,00
    ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de 
Partidas a favor de quince (15) Gobiernos Locales”, que 
forma parte integrante de la presente norma, el cual 
se publica en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueba 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 2: “Ingresos”, 
que forma parte integrante de la presente norma, a 
nivel de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específi ca; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.
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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fi nes de la autorización de la 
correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1909533-2

ENERGIA Y MINAS

Establecen medidas transitorias 
relacionadas con la comercialización de 
hidrocarburos líquidos en el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 356-2020-MINEM/DM

Lima, 4 de diciembre de 2020

Vistos: el Informe Técnico Legal N° 164-2020-MINEM/
DGH-DPTC-DNH, emitido por la Dirección General de 
Hidrocarburos y el Informe N° 842-2020-MINEM/OGAJ, 
emitido por la Ofi cina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Energía y Minas; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 042-2005-EM, establece que el transporte, la 
distribución mayorista y minorista y la comercialización de 
los productos derivados de los Hidrocarburos se regirán 
por las normas que apruebe el Ministerio de Energía y 
Minas. En tal sentido, corresponde al Ministerio de Energía 
y Minas emitir dispositivos que contengan mecanismos 
que satisfagan el abastecimiento del mercado interno;

Que, el artículo 43 del Reglamento para la 
Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros 
Productos Derivados de los Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 045-2001-EM, establece que 
únicamente los Productores y Distribuidores Mayoristas 
que tengan capacidad de almacenamiento propia 
o contratada deberán mantener en cada Planta de 
Abastecimiento, una existencia media mensual mínima de 
cada combustible almacenado, equivalente a quince (15) 
días calendario de su Despacho promedio de los últimos 
seis (6) meses calendario anteriores al mes del cálculo 
de las existencias y en cada Planta de Abastecimiento 
una existencia mínima de cinco (5) días calendario del 
Despacho promedio en dicha Planta;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 021-2007-EM, 
se aprobó el Reglamento para la Comercialización de 
Biocombustibles, estableciéndose en los artículos 7, 12 
y 13, disposiciones relativas al porcentaje de mezcla de 
Alcohol Carburante con gasolinas, así como reglas para 
la comercialización de dichos productos;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2011-EM, 
se otorgaron facultades al Ministerio de Energía y Minas 
para dictar medidas de excepción a la normatividad 
vigente ante situaciones de emergencia relacionadas con 
el Subsector Hidrocarburos;

Que, al respecto, conforme a lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Supremo Nº 001-2011-EM, en todas 
aquellas situaciones no relacionadas con el Registro de 
Hidrocarburos y donde se prevea o constate una grave 
afectación de la seguridad, del abastecimiento interno de 
Hidrocarburos de todo el país, de un área en particular 
o la paralización de servicios públicos o la atención de 
necesidades básicas, el Ministerio de Energía y Minas, 
mediante Resolución Ministerial, podrá establecer 
medidas transitorias que exceptúen el cumplimiento 
de algunos artículos de las normas del Subsector 
Hidrocarburos;

Que, de acuerdo al Informe Técnico Legal N° 164-
2020 MINEM-DGH/DPTC-DNH, los principales agentes 
de Comercialización de Combustibles Líquidos informaron 
a la Dirección General de Hidrocarburos, que debido al 
paro agrario y el bloqueo de las vías de acceso terrestre a 
los Terminales de Abastecimiento, se imposibilita cumplir 
con las disposiciones relativas al porcentaje de mezcla 
de Alcohol Carburante con gasolinas, dispuesto en el 
Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-EM;

Que, en efecto, la situación de emergencia descrita 
puede traer como consecuencia limitaciones en la 
comercialización de Combustibles Líquidos, previéndose 
una afectación al abastecimiento de dichos productos en 
el país;

Que, en virtud de lo señalado en el considerando 
precedente, al haberse confi gurado uno de los supuestos 
del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 001- 2011-EM, resulta 
necesario dictar medidas transitorias de excepción de 
cumplimiento de las obligaciones de mantener existencias 
de combustibles líquidos, así como de la realización de 
mezclas de biocombustibles y de su comercialización, a fi n 
de evitar una afectación al abastecimiento de Combustibles 
Líquidos en el territorio nacional;

Que, asimismo, considerando la información 
proporcionada por los medios de comunicación sobre 
la continuidad de los bloqueos debido al paro agrario y 
demás manifestaciones sociales que impiden el acceso 
terrestre a los Terminales de Abastecimiento, así como las 
estimaciones efectuadas por la DGH a través del Informe 
Técnico Legal N° 164-2020-MINEM/DGH-DPTC-DNH, se 
considera pertinente establecer un plazo de excepción de 
treinta (30) días calendario;

Que, por otro lado, el numeral 11.3 del artículo 11 
de la Ley N° 30705, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas, establece entre otras 
funciones del Ministro, aquella que le asigna la Constitución 
Política del Perú; la Ley 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; y la normativa vigente; pudiendo delegar, en 
funcionarios de su cartera ministerial las facultades y 
atribuciones que no sean privativas a su función;

Que, el literal L) del artículo 80 del Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 031-2007-EM y sus modifi catorias, establece 
entre otras facultades de la Dirección General de 
Hidrocarburos el emitir Resoluciones Directorales;

Que, teniendo en consideración que la terminación de 
la situación de emergencia suscitada está supeditada a 
la fi nalización del paro agrario y del bloqueo de las vías de 
acceso terrestre, y con la fi nalidad de dinamizar los actos de la 
administración pública que permitan brindar celeridad, resulta 
pertinente facultar al Director General de Hidrocarburos 
disponer la terminación de las medidas transitorias de 
excepción, mediante la emisión de una Resolución Directoral, 
en caso que esta pueda efectuarse antes del plazo que se 
establece en la presente resolución ministerial;

De conformidad con la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas y 
su Reglamento, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 
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N° 042-2005-EM, el Reglamento para la Comercialización 
de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados 
de los Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 
045-2001-EM, el Reglamento para la Comercialización de 
Biocombustibles, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-EM y el Decreto Supremo Nº 001-2011-EM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Excepción de obligación de existencias.
Exceptúese del cumplimiento del artículo 43 del 

Reglamento para la Comercialización de Combustibles 
Líquidos y Otros Productos Derivados de los 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 045-
2001-EM, a los Productores y Distribuidores Mayoristas 
que tengan capacidad de almacenamiento propia o 
contratada en una Planta de Abastecimiento.

Artículo 2.- Excepción de obligación de mezclas de 
biocombustibles

Exceptúese del cumplimiento del artículo 7, así como 
del cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 12 y el segundo párrafo del artículo 13 del 
Reglamento para la Comercialización de Biocombustibles, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-EM, a los 
operadores de las Plantas de Abastecimiento y Refi nerías 
que realizan las mezclas de Alcohol Carburante con 
Gasolinas, así como a los Distribuidores Mayoristas 
que efectúan la comercialización de tales mezclas a 
Establecimientos de Venta al Público de Combustibles y a 

Consumidores Directos, así como a los Establecimientos 
de Venta al Público de Combustibles que expenden 
dichos productos a los consumidores.

Artículo 3.- Plazo de medidas transitorias
Las medidas temporales de excepción establecidas 

en los artículos 1 y 2 de la presente Resolución Ministerial 
son efectivas a partir del día de su publicación, en el 
territorio nacional y hasta por un plazo de treinta (30) días 
calendario.

La Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio 
de Energía y Minas puede dejar sin efecto las excepciones 
dispuestas en la presente resolución antes de la 
culminación del plazo previsto en el presente artículo, 
según la situación del abastecimiento de Combustibles 
Líquidos.

Artículo 4.- Facultad de la Dirección General de 
Hidrocarburos

Facúltese a la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas a realizar las coordinaciones 
técnicas y operativas pertinentes para el cumplimiento de 
la presente Resolución.

Artículo 5.- Participación del Osinergmin
Comuníquese al Organismo Supervisor de la Inversión 

en Energía y Minería- Osinergmin, los alcances de la 
presente resolución, a efectos que realice las acciones 
referidas a los sistemas de control a su cargo en el marco 
de sus competencias.

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial de Declaraciones Juradas de 
Funcionarios y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1) En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Ofi ciales, en el que se solicita la publicación 
de declaraciones juradas. El ofi cio podrá ser fi rmado digitalmente o con sello y fi rma manual del 
funcionario autorizado.

b) El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en 
una sola hoja de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.
editoraperu.com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2) El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE. De esta manera, cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega a EDITORAPERU para su publicación.

3) En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Ofi cio y nombre 
de la institución. En el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del 
teléfono celular del funcionario que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con 
los documentos.

4) Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que 
se consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de 
Recepción”.

5) La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.

6) Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.

7) Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario ofi cial El Peruano y en el portal 
institucional del Ministerio de Energía y Minas (www.gob.
pe/minem).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME GÁLVEZ DELGADO
Ministro de Energía y Minas

1909469-1

INTERIOR

Designan Jefe de Gabinete de Asesores de 
la Alta Dirección del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1078-2020-IN

Lima, 4 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confi anza de Jefe de Gabinete de Asesores de la Alta 
Dirección del Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar al profesional que asuma el mencionado cargo 
de confi anza;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor General PNP (r) 
VÍCTOR RAÚL RUCOBA TELLO en el cargo público de 
confi anza de Jefe de Gabinete de Asesores de la Alta 
Dirección del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLUBER FERNANDO ALIAGA LODTMANN
Ministro del Interior

1909527-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Aprueban “Lineamientos para la 
intervención del Programa Nacional de 
Vivienda Rural en soluciones de vivienda, 
en el marco de la Ley N° 31015, Ley que 
autoriza la ejecución de intervenciones en 
infraestructura social básica, productiva 
y natural, mediante núcleos ejecutores” y 
modifican el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Vivienda Rural

RESOLUCION MINISTERIAL
Nº 306-2020-VIVIENDA

Lima, 4 de diciembre de 2020

VISTOS; el Informe N° 067-2020-VIVIENDA/VMVU-
PNVR y el Memorando N° 1537-2020-VIVIENDA-VMVU/

PNVR del Programa Nacional de Vivienda Rural; el 
Informe N° 300-2020-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda 
y Urbanismo; el Memorándum N° 1257-2020-VIVIENDA-
VMVU-DGPPVU de la Dirección General de Programas 
y Proyectos en Vivienda y Urbanismo; el Memorando 
N° 784-2020-VIVIENDA/OGA de la Ofi cina General 
de Administración; el Memorando N° 174-2020/
VIVIENDA-SG-OGMEI de la Ofi cina General de 
Monitoreo y Evaluación del Impacto; el Memorando N° 
1527-2020-VIVIENDA-OGPP de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; el Memorándum N° 593-
2020/VIVIENDA-OGPP-OI de la Ofi cina de Inversiones; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(en adelante, MVCS), establece que este Ministerio es 
el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales 
dentro del ámbito de su competencia, entre otros, en la 
materia de vivienda, que son de obligatorio cumplimiento 
por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización y en todo el territorio nacional; entre 
sus competencias exclusivas, está el dictar normas y 
lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales; y 
tiene como fi nalidad, entre otras, la de facilitar el acceso 
de la población a una vivienda digna y a los servicios de 
saneamiento de calidad y sostenibles, en especial de 
aquellas zonas rurales o de menores recursos; promueve 
el desarrollo del mercado inmobiliario, la inversión en 
infraestructura y equipamiento en los centros poblados;

Que, por Decreto Supremo N° 001-2012-VIVIENDA, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 016-2013-VIVIENDA, 
se crea el Programa Nacional de Vivienda Rural (en 
adelante, PNVR) en el MVCS, bajo el ámbito del 
Viceministerio de Vivienda y Urbanismo, con el propósito 
de mejorar la calidad de vida de la población pobre y 
extremadamente pobre asentada en los centros poblados 
rurales o asentada de manera dispersa, mediante acciones 
de dotación o mejoramiento de la unidad habitacional; así 
como, promover y desarrollar acciones de construcción y 
refacción, ampliación y/o terminación de dichas unidades 
habitacionales;

Que, mediante Ley N° 30290, se establecen medidas 
necesarias para promover la ejecución de viviendas 
rurales seguras e idóneas en el ámbito rural, en benefi cio 
de las poblaciones más vulnerables o afectadas por los 
efectos de la temporada de heladas y friaje; acciones 
que son ejecutadas por el PNVR, desarrollando acciones 
de construcción, reconstrucción, reforzamiento, confort 
térmico y mejoramiento de viviendas rurales seguras e 
idóneas;

Que, con Decreto Supremo N° 015-2019-PCM, se 
aprueba el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 
2019-2021”, actualizado mediante Decreto Supremo N° 
104-2020-PCM, el cual contempla la participación del 
MVCS, a través del PNVR, mediante la implementación 
de viviendas seguras acondicionadas térmicamente, 
intervenciones que se ejecutan a través de la modalidad 
de núcleos ejecutores;

Que, mediante Ley N° 31015, Ley que autoriza la 
ejecución de intervenciones en infraestructura social 
básica, productiva y natural, mediante núcleos ejecutores, 
se autoriza a ministerios, organismos públicos ejecutores, 
gobiernos regionales y gobiernos locales para que, en 
el marco de sus competencias, ejecuten intervenciones 
en infraestructura social básica, productiva y natural 
o de mantenimiento de las mismas, que contribuyan 
efectivamente al cierre de brechas orientadas a reducir 
la pobreza y extrema pobreza en el ámbito rural y 
periurbano, incluyendo a las comunidades afectadas por 
terrorismo, bajo modalidad de núcleos ejecutores;

Que, el segundo párrafo de la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 114-
2020, Decreto de Urgencia para la reactivación económica 
a través de la inversión pública, ante la emergencia 
sanitaria producida por el Covid-19 y que dicta otras 
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medidas, establece que mediante Resolución Ministerial 
del MVCS se dictan las medidas que resulten necesarias 
para la aplicación del referido Decreto de Urgencia en 
lo que concierne a los proyectos bajo la modalidad de 
núcleos ejecutores a cargo del PNVR, para las actividades 
de constitución de núcleos ejecutores, elaboración de 
expedientes técnicos, fi nanciamiento y ejecución de obras 
hasta su culminación, dichas medidas se establecen en el 
marco de la Ley N° 31015;

Que, con la fi nalidad de optimizar las intervenciones 
del MVCS a través del PNVR bajo la modalidad de núcleos 
ejecutores, mediante documentos de Vistos se sustenta 
la necesidad de aprobar lineamientos que permitan al 
mencionado programa cumplir con su objetivo y propósito, 
en bienestar de la población pobre y extremadamente 
pobre asentada en los centros poblados rurales o 
asentada de manera dispersa, mediante la intervención 
de núcleos ejecutores al amparo de la Ley N° 31015; 
otorgándose facultades al/a la Director/a Ejecutivo/a del 
PNVR, en el ámbito de su intervención, para la suscripción 
de convenios de cooperación con núcleos ejecutores y 
sus adendas, en el marco de la citada Ley; asimismo, 
se sustenta la necesidad de efectuar modifi caciones 
al Manual de Operaciones del PNVR, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, a fi n 
de simplifi car procesos y procedimientos internos del 
mencionado programa;

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, corresponde aprobar los “Lineamientos 
para la intervención del Programa Nacional de Vivienda 
Rural en soluciones de vivienda, en el marco de la Ley N° 
31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones 
en infraestructura social básica, productiva y natural, 
mediante núcleos ejecutores”; modifi car el Manual 
de Operaciones del PNVR, aprobado con Resolución 
Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA y delegar en el/la 
Directora/a Ejecutivo/a del PNVR la facultad para suscribir 
convenios de cooperación con núcleos ejecutores y sus 
adendas, en el marco de la citada Ley N° 31015;

De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por el Decreto 
Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el 
Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; la Ley N° 
31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones 
en infraestructura social básica, productiva y natural, 
mediante núcleos ejecutores; y, el Decreto de Urgencia 
N° 114-2020, Decreto de Urgencia para la reactivación 
económica a través de la inversión pública, ante la 
emergencia sanitaria producida por el Covid-19 y que 
dicta otras medidas;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de los Lineamientos
Aprobar los “Lineamientos para la intervención del 

Programa Nacional de Vivienda Rural en soluciones 
de vivienda, en el marco de la Ley N° 31015, Ley que 
autoriza la ejecución de intervenciones en infraestructura 
social básica, productiva y natural, mediante núcleos 
ejecutores”, que como Anexo forman parte integrante de 
la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Modifi cación del Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Vivienda Rural

Modifi car el literal k) del artículo 11 y los literales c), 
m), n) y o) del artículo 23 del Manual de Operaciones 
del Programa Nacional de Vivienda Rural, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 168-2015-VIVIENDA, conforme 
al siguiente detalle:

“Artículo 11.- Funciones de la Dirección Ejecutiva

Son funciones de la Dirección Ejecutiva, las siguientes:
(…)
k)  Aprobar, respecto de los proyectos o intervenciones 

que el PNVR ejecute, en cualquiera de sus modalidades, 
los expedientes técnicos o sus modifi caciones que 

involucren ampliación del costo total del proyecto; y 
aprobar la Liquidación Final Técnico–Financiero del 
proyecto; así como las modifi caciones a los convenios de 
cooperación que se suscriban en cualquier modalidad de 
intervención, según corresponda;

(…)”.

“Artículo 23.- Funciones de la Unidad de Gestión 
Técnica

Son funciones de la Unidad de Gestión Técnica, las 
siguientes:

(…)

c) Dar conformidad y proponer los expedientes 
técnicos de las obras de mejoramiento para la aprobación 
de la Dirección Ejecutiva; así como evaluar y dar 
conformidad a las modifi caciones de los expedientes 
técnicos y las Liquidaciones Finales Técnico–Financieras 
del proyecto o intervención; y, aprobar las modifi caciones 
de los expedientes técnicos y de los convenios que no 
involucran ampliación del costo total del proyecto y las 
pre liquidaciones o rendiciones de gastos mensuales, 
informando a la Dirección Ejecutiva;

(…)

m) Elaborar y proponer a la Dirección Ejecutiva, 
directivas, protocolos, guías y/o documentos que normen 
el proceso de obras de mejoramiento de viviendas del 
PNVR; así como, proponer la suscripción de convenios 
por parte de la alta dirección del Ministerio con entidades 
u organizaciones públicas o privadas;

n) Aprobar las ampliaciones de plazo de ejecución 
de obra informando a la Dirección Ejecutiva; así como 
evaluar y validar la autorización de gastos en las obras de 
mejoramiento de vivienda, de los proyectos o intervenciones 
ejecutados en cualquiera de sus modalidades;

o) Mantener actualizados los registros de información 
en los Sistemas de Control de la Contraloría General de 
la República, de corresponder; así como los registros de 
los Sistemas de Seguimiento y las Plataformas Digitales 
de Georeferenciación del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, u otro sistema aplicable 
de información o registro de intervenciones o proyectos; 
según la información que debe ser registrada y las 
disposiciones normativas correspondientes;

(…)”.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Los Lineamientos aprobados en el artículo 1 de la 

presente Resolución Ministerial son aplicables para todas 
las actividades de constitución de núcleos ejecutores, 
elaboración de expedientes técnicos, fi nanciamiento y 
ejecución de obras hasta su culminación, entre otros 
procedimientos o actividades enmarcados en la Ley N° 
31015, Ley que autoriza la ejecución de intervenciones 
en infraestructura social básica, productiva y natural, 
mediante núcleos ejecutores.

Artículo 4.- Delegación de facultades
Delegar en el/la Director/a Ejecutivo/a del Programa 

Nacional de Vivienda Rural, en el ámbito de su 
intervención, la facultad y/o atribución de suscribir 
convenios de cooperación con núcleos ejecutores y sus 
adendas, en el marco de la Ley N° 31015.

Artículo 5.- Publicación
Encargar a la Ofi cina General de Estadística e 

Informática la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y de los Lineamientos aprobados en el artículo 
1, en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el 
mismo día de su publicación en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1909445-1
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